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r»*RTE or ic i&L 

0 I L CONSñjO OR MINISTROS 

& M . al Rqr Don M o m o X M 
(Q. D. Q.), S. M . i í Rolna Dolía 
Vlstorla Bagtnla y SS. A A . RR. •) 
PrfBdpt dt Aiürtei • Infmtw, con* 
llnAin *ln nowdad «n w ImportBDt* 

D« Igual txntllclo dbtratan lat 
tmli pwtonM <a la Augotta R w l 
Pcmlile. 
( * « « « * «<ürM iW « a 6 d* «eptiim-
b n d< I K l ) 

MINISTERIO DE L A QUERRA 

ReelateMlrato j R M M p l a M 
M Ejéralto 

COtCULAR 
EXCITO. 8 r : PreVinlando al ar-

Ucalo 861 da la vlgtate lay da Re 
clutamlento qua loa indlvfánoi dal 
cupo da Instrucción reciban ét ta 
durante el primer aflo da aandclo 
activo, al Rey (Q. D. O.) ta Ira aar-
vldo dljponer que lot comprendidos 
aii dicho capo y rctmplszo de 1920, 
MI como lot egrt gados al mlimo, 
nan Incorporados a loa Cuerpos a 
qua estiii deitlnados, con cbjtto de 
rtclblr lutrucclán, a partir del día 12 
da ftpllímbfe príximo, con suje> 
ddn a las ra gas gaherales alguien-
Ms: . _ 

Prlmeta. Loa J.fes de Cuerpo 
activo a qne p; rttntzcan los Indica
do* rtclntas comunlcnrin directa* 
mantea losIntareiadot, al residan 
en la mlima localidad, o por condec
ió de lat autorldsdci militaras o d * 
viles de le población de i n residen
cia, en cato contrario, el dia en que 
dtbán hictr su prtientaclón perso
nal en el Cuerpo donde están desu
ñados y la población doniU tlane i n 
letidencia l&PinnaMiyordsl mlflno. 

Sttunda. T«nleni!o en cuenta 
las dificultades dé aiojamlenlo que 
putdan exlttr en lat K<glonet se
gunda y ttreera, lot Capitanes Qe-
neraletde laimlitnasitUllzsrtn.ra 
primer lugsr, pare al Nlojamlento de 
los Individuos í ianrác: , lot cusí ta
len que existan disponible* en ta 
Reglón y no Juzguen nectssrloro-
teivar para avtniusll1 ?¿ej de mo
vimiento d» fuerzas qu* puedan pro-
dncln», y pan lo> qu« no tuvieren 
cabida se pondrán da acuerdo el de 
lasrgnnda R«gda con el de la pri
mera y sexta,» f n da quo, utilizan 
do en primar téitirino loa caértelos 
de todas ciases dltponlbee en la 
primara Reglón, pued* acomodara* 
en ella todo el conttag inte, y t i no 

fuere posible, para recurrir en caso 
extremo e los que proporcione la 
tixta Reglón. 

El Capitán Genera! da lo tercerp. 
Rtglón tfectuará lo mismo con el ¿i 
U quinta y cuarta, solventando por 
sf cuantas dificultades se prearjiicn. 

Los Individuos de cuota ml;ltot 
que no ocupan ¿.cuuruiamlanto, re
cibirán la Instrucción en las Planea 
Mayorasdetut Cuerpos. 

Tercera. Loa reclutas ae Incor
porarán directamente a las Planas 
Mayores de tus Cuerpos respecti
vos, donde terán Vestidos, orgsnl-
zándosa en la segunda y tercera Re
glón, con los que hayan de ma?ck..r 
a otras localidades, unidades previ-
slonales al mando de Capltanss u 
Oficiales Instructores, con el cuadro 
de clases e Individuo: necetaries 
para la Instrucción. Estas unldadea 
se ¡es considerará, para los efectos 
de administración, como destaca
mentos del Cuerpo principal, y se
rán disueltas a ta regreso a la Rana 
Mayor, cuando se ordene. 

SI los Capitanas Qenarales de di
chas Reg onas lo consldsraran nece
sario, podrán diaponer que, al hacer 
el llamamiento, la Incorporación se 

i efectúe en días tuceilvos, dlvldlén 
j dolos en dos o tres g-upos y en Igual 
{ ndmero de fechas consecullvas. po-
| nléndose de acuerdo con las Com

pañías de farrocarrllea a fin da evl-
. ter los entorpeclmlentoa que por 

falta de matarle) o dificultad de alo 
• famlento puedan praiantarte; y con 
; ob)sto de que resulte ¡a debida eco-
i nomla en los irantportts, se agre-
\ palé, por laa autoridades encarga-
( das da expedir las pataportet o de 
' autorizar laa listas d i embarque, a 
. todos los Individuos que mareta s 
i Incorpcrjrse a la misma población 

Cuarta. Corresponde Ig alma i 
: te a los Capitanes Qaneralet el ra 
) cordar de c ic lo a lea entidades 
; comprendidas en el art. 11 de la 
; ley de Reclutamiento, la obligación 
• que Henande reservir sus dÑtlnos 
; a los qua son llamados a prestar 
: sus servicios en las fl'as del EJércl' 
j tu y tener en cuenta las prescrlp 
i dones del Real decreto de le Pre 
J sldancla del Consejo de Ministros 
, fseba 18 del mes actual (D. O. nú-
Im^ralSS). 
i Quinta. La Jura de Banderet se 
' celebrará en todas les Rigiónos a 

los quince dles de bsbwse incorpo
rado los radutas, «facluándo.'a en 
los campos de Instrucción o en los 
cnartelei. 

Stxta. Por lotjefs; da lea Cusr-
pot se abonarán alosr: cinta» 75 cén
timos da peseta por cein uno úe ios 
diasque han debido «mplaar e.i in 
cerpoiarse a la residencia de fas Pin
nas Meyorss, si no los hubieren re 
clbldo ya de lot respectivos Ayun-
tamlentos.a los cuales les serán reta-
te grados por lo* Cnerpot a la pre-

tentación de lo i oportunos cargos. 
Djj ' .a Ú1 d i u n qise virlflquen su 
Incorporacló» t end rán derecha a 
pñrcfbiral htbary pan reg amenta
rlo» en el Cutrpo en que slrVtn. 

SSptlm.i. Los qua hubltren ¡tr-
vUu en filos como Voluntarlo» un 
pr.-zo do tlam::o no Inf irior a seis 
m isas, quedarán dltpansados de In
corporarte a ellas para recibir Ins
trucción, según previene el nrtlcu-
lo 435 del Ríg amanto. 

Octava. Lot Individuos del cupo 
do Instrucción, mlentrut estén recl 
bléndol'i, qus en cumplimiento de 
los artículos 806 y 232 de la Ley. 
hayan de ser deitinadox a Cuerpo 
nctlvo como individuos dal cupo de 
filas de) reempiezo a que pertene
cen, se Incorporarán al Cuerpo en 
que les corresponda cubrir las ba
jas, según dispone el arttcnlo 317, 
a excepción de los q ia sa encuen
tren comprendidos en la Real orden 
d* 22 de octubre de 1912 (D. O. nú
mero 241), ye pertenezcan las b i 
jas que se produzcan a los Cuerpos 
permanentas da Africa o expedido 
narlos. 

Novena, Los recluías acogidos 
al capitulo X X de la Viginte ley de 
Reclutamiento, tnrán por su cuenta 
al vitj) de Incorporación al Cuerpo 
a que fueron destinados y disfruta 
rán, durante al partido de Instruc
ción, da todos los bandidos y con
sideraciones a que tienen deredn. 

Décima. Los Cuarpoa reclama
rán < n concepto de primara puesta, 
para los reclutas del cupo del Ins 
tracción, no da cuota, la cantidad 
de treinta pesetas. 

Uidéclmi. E l «bono da habares 
se regulará por días. 

Diodés'ms. Para el ganado de 
los Cmrpof montados, dedicado a 
la imtrucción de loa reclutas llama
dos por esta disposición, se conce
da al aumento de un kilogramo da 
cebada durante ol tiempo qua pres
te ai servido de refrende. 

Dáclmatercera. Los Capitanes 
QHiérales délas Reglonessolldta-
tán de los Gobernadoras civiles de 
las provindas se Inserte esta circu
lar an los Boletines Oficiales, para 
qua cuanto se dispone en ella lle
gue a conocimiento de los Interesa
dos y queden enterados de la ob I-
geclónqua tienen de presentarse a 
los Cuerpos • que hsn sido dattl 

" nndos en ia fecha antes Indicada. 
Déclmocuarta. LalnstrucdiSnde 

loa reclutas que se Incorporen ha da 
estnr espadalmente dirigida a la 
preparatoria dal Uro, qua debsrá ha-

' cerse con todo detenimiento y con 
', airtg'0 a 1's prescripciones de los 
i números 27 al 45 del Reg1; manto 

ccrrospon ilente; a los ejercicios da 
tiro individual que "determinan los 
números 48 al 58; a los re'ativoi a 
la Inttrucdón del tirador para ai 
combate, tiro Individual da combata 

y a loa de orden abierto comprendi
dos en lot números 75 el E0 y 81 al 
87 del mismo Reglamento, y «n los 
r-úmarot 90 al 97 y 122 al 145 dal 
Reglamento táctico de Infantería. 

La Instrucción sin armas-y con 
elle» y la da orden cerrado, no aa 
exlremará hista cemeguir precisión 
absoluta, Itmltándcsn a lo cecetarlo 
pera q:o los movimientos colectivo* 
puedan hacerse con orden y correc
ción, pero imponiendo an silos la 
más rigurosa disciplina. 

Los ejercidos de educación física 
y las marchas hasta les 20 kilóme
tros, formarán parte de la Instruc
ción, Intercalándolas metódicamen
te entra los demás ejercicios en la 
msdlda necesaria. 

Para la obtención del mejor resul
tado, al Ettado Mayor Central dic
tará las Instrucciones qua considera 
convenientes, y el Capitán General, 
Inipector General del Ejército, las 
que a sa necesarias, para qua ana 
inspección rigurosa por parte da los 
Jefss y autoridades, encauce la mar
cha metódica y progresiva da los 
ejercidos, y an cumplimiento da las 
Instrucciones que sa dtan. 

Déclmoqulnta. Los Individuos 
qua presenten certificados de fas Es
cuela» de preparación militar, aerán 
examinados en sus Cuerpos, y si su 
astado de Instrucción no es el que 
corresponde, seguirán el curso nor
mal con los que carecen de ella. Los 
que presentan dichos certificados y 
acrediten poseer ¡a Instrucción qua 
an ¿I sa expona, la continuarán has
ta tu completo pe. .'accionamiento, 
siendo licenciados cuando por asta 
Ministerio se disponga. 

Décimotexta. Los Jsfes de Cuer
pos en tas segunda y tercera Regio
nes podrán disponer, con la apro
bación da la Autoridad militar da la 
plaza, queden en la Plana Mayor 
para Instrucción, lo* Individuos qua 
tangán medios de alojare* por tu 
cuenta en la localidad. 

Análogs autorización para per
noctar fuera del cuartel podrá otor
garte en lat demás t i procade a jal
do da los Capitanes Generales. 

Dédmotéptlma. Lot viajas da 
Incorporeclon de los reclutas, asi 
como do los Oficíale?, clases «In
dividuos da tropa, sarán por cuanta 
del Estado. 

DácimooctsVa. Una Vez que se 
dé psr terminada la Imtrucción de 
todoa loa reclutas, los Jefas da 
Cuerpo enviarán a los Capitanas 
Ganarais* de lat Reglonee ettado* 
del número de Individuos Incorpora* 
dos * Instruidos y de los que han 
(litado a su Incorporación. 

Dédmonovenn. En la primera 
quincena da diciembre rróxlmo re
mitirán ios Capitanee Generales da 
las R-g onei a asta Ministerio rasu • 
man por Cuerpo* da tu Reglón, del 
estado prevenido en la regla aata-



rlor. Rtmltlrán ailmltmo noticia no-
mírica de lo» IndNMuoi <\u» tln t«-
iwr Inslruccldx toficíente hayan pra-
itnlBdo certificados <!« Ejcmlat de 
preparación nillltsr, expresando Int 
qqo ésts» taan. a f'n de que por u t a 
Min'tlerlo ta (irocedu a '.o que hiya 
luftar. 

Of. Racl orden lo digo a V. E. pa
ra su conoclmlenta y demái «ftctoi. 

Dios guarde a V. &. mucho» ailoi. 
Medrld, 51 de agesto da 1921.— 
Cierva. 

Ssflor 

A r l . 

No podrá wgnlrse pufulclo algu
na a lo* Individuos que, al s«r ñama
dos a pnstür servicio «n filas, en 
cualquier época o illuarldn qua la 
Lay «ffiala, Mlén desempeñando 
destinos dependientes del Estado, 
Provincia o Municipio, Compañía da 
farrccarrlles. Banco d» España o H i 
potecarlo, CompaMa Arrendataria 
de Tabacos, de Explotlvos y demdt, 
en las cuales tenga o pueda tener 
Igual Intervención el Estado, asi co
mo lat subven tonadas por el mismo 

Los Individuos aludidos sarán de
clarados excedentes al Incorporarse 
a Illas, con derecho a r« cobrar a su 
vuelta los mismos destinos, cesan
do en ellos los que durante la au
sencia los hayan desempeflado con 
e) cericier de Interino, siempre que 
aquéllo* hayan cumplido sua servi
dos en el Ejército sin nota desfa
vorable, 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

KBAL OJUMM ] 

Con objeto de evitar circulen fal
sos rumores que provoca muchas ve
ces la carencia absoluta de medio* 
de publicidad, desdr la mafiana del 
domingo hasta la tarde del Iones, 

S. M . el Rty (Q D. D ) s e t u 
servido disponer, que en las Impren
tas del Bolttín Oficial de cada pro
vincia, se Imprima «n la noche del 
domltgo al lunas, una <H:ja ofl 
clul.» que se denominará asi, y en la 
cusí se litsertorá el parte de les ope
raciones del Ejército de Marruecos, 
qua dé el Ministerio da la Quena, 
y que el de IB Qcb:rnscl6n tranimi-
tlia a ios Gebarnedoret civiles en la 
noche del domingo, cen le mayor 
ttfgencla. 

Asimismo podrá publicar dicha 
«Ho(a,» cualquier otra noticia que 
con carácter oficial y sobro hichia 
de exlraordtnaria Importancia que 
hay .n acaecido, transmita el Minis
terio de la Gobernación. i 

Los Gobernadores civiles sólo 
podrán adicionar la nhrencla de -
cua'qulor hecho que háys ccurrldo 
en ja provincia de su mard.; y que 
Urg* cerácltr excepcional. 

La menelonnda «Hcjs tflclai» no 
aa pondrá a la v«nta y se enviará 
grr.tls por los Gobernadoies civiles 
a los casinos, cr.fét, bares y esta
blecimientos fúblcai anáicgoi, pa
ra que en «líos se fije eu sillo vltl-
ble, a cuyo efecto sólo Irá Impresa 
por una enra. 

Las mencionadas autoridades pro
curarán, asimismo, que se fija en 
cartelera* y sitios públicos de mayor 
concurrencia de la capital. , 

1* tirada será proporcionada ale I 

necesidad expuesta; el tameflo della 
hoja lo más reducido posible, pero 
procurando que- e) tipo de imprailón 
sea muy clr ro, y no contendrá xnm • 
dos ni referencia alguna extrt.ña a 
lo wtnlormente autorizado. 

El gasto qun la publjcacldn ori
gina se cergmá a los del Boletín 
Oficial te la provincia, y esta di* 
posición empezará a ponerss en 
práctica a partir del próximo lunes, 
dia 5 del corriente, hasta nueva or
den y con carácter eventual, como 
impuesta por las clrcunst anclas. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
au conocimiento y cumplimento. 

Dlcs gurrdd a V. S mucho! nfloj. 
Madrid, l . 0 í e septiembre del921.*» 
CoeWo. 
Síftar Qabernaior civil de la tiro-

viuda de 
(Gaceta del díe 2 de 6ept;embre de 1921.) 

Gobierno elril de It proríneti 
Clrealer 

Prehibldo salir de Espafla y nave
gar, aios Individuo* sujetos al servi
cio miíltar, queda por orden del ex-
celenlitlmo Sr. Ministro de le Go-
bírnación, modificada en el sentido 
de que éiia sólo alcanza a los re
clutas en Caja y a los soldados MI 
primera situación de servicio activo, 
pudlando efectuarlo los qae se en
cuentren en otra* situaciones, con 
arreglo a las dliposiclone* de la Ley 
y Reglamento da Reclutamiento vi
gentes. 

Lo que «ehace público en esto 
periódico tilda) para general cono» 
cimiento. >M> 

León 5 de septiembre de 1921, 
El Gobernador, 

José López Bouilosa 

Comisión Mixta de Reclutamiento de León 
Esta Comisión, en sesión do 30 de agosto próximo pasado, acordó con

ceder prórroga da Incoff oración a filas, a los mozos qua a continuación se 
relacionan, por hiliane comprendidos en el art. 168 de la Ley y caso que 
se indica: 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DS LA PROVINCIA MtMÓN 

Aasusef* 
Por el preientece hstt ntrer que 

la Dlrccdón gen*ral del f m r o , per 
orden telegráfica, ha acordado pro
rrogar pir todo el presenté mea, la 
recaudación voluntarla de cédulas 
personales. 

Lo que se hace pdbllco eu este 
periódico ofldal a los «fectos opor
tunos. 

León 5 de saatlembra de 1921.» 
El Tesorero de Hadenda, Julio Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

Reem
plazo 

¡921 
> 
> 

1920 
1919 
1921 

Ayuntamiento NOMBRES 

Astorga. 

Hospital deOrblgo.. 
Santa Marina d&l Rey 
Truchas 
Vslderrey 
Castrlllode Obrera. 
Noceda 
VHltfrinca de) Blerzo 
Sobrado 
Trabadelo 
Vegs de Bsplnareda. 

La Erclna 
LaPo ladeUordón . 
Soto y Amío 
Valdelugnaros 
León 

Clmanet del Tejar. 
Garrtife 

Manilla Mayor . . . . 
VHIadangos 
LAncorad» Luna... 
Rleilo 
Vegeilenza 
Crémones 
Prloro 
Kenedo ds Voldttuejar 
Salamón 
Vegnmlán 
Sihrgüi 
Berclano* del Camino. 
Grajal de Campos.. 
Joara 

Vaderas.. 

Puentes da Carbajal. 
Pajaras délos Oteros. 

B 
Calzada del Coto 

Félix Martínez Mcradll o- . 
Porfirio Diez Rodríguez. • • 
José Bchsvarrla Mardona*. 
So é Martin «z Mlguélez.. . 
Be bino Dtmlngz. Domlrguez 
Mallas Arlas M a r t í n e z . . . . 
Salvador Casado Marllnez. 
Valenlfi! Pérez López 
Simón Liflán Carrera 
Emilio AlVarez A'Varez.. . . 
Angel MedlaVIlla R e a ' . . . . . 
Seref ¡n González Netra • - -
Dsmetrlo Amigo Santfn- •-
Gonzalo Aivz. Rf go de Stves 
Felipe VlilaVerde Blanco. 

Caso 

i.» 
i.» 
i." 
1.° 
i.9 
1.° 
i." 
I . ' 
I.» 
I." 
I." 
1.» 
3.' 
I." 
articu-

,0 188 

1 0 
1.» 
1.» 
I.» 
1.* 
1." 
1* 
1.° 
! . • 
1* 
1.° 
I." 
1.° 

Cayetano Rodrgz. González. 
Frt nclico Escobar Garda . . . 
Jo. q tfn Garda Diez 
lildr o Suárez González 
Pau'lno Maclas Garda 
losé Mortes Pérez 
Nemetlo Esplnojt Qorz&lez. 
Ar.gi! González González. • • 
Teudoro Careado Laura 
Prudencio de h Puente Rlvero 
l«ronldJi Fernández Crespo. 
Rufino Lanero V i lMingos , . . 
Manuel Q ^ z i l t z Fernandez 
S'candlno Birdón Rodríguez. 
Oulté Qt tch González 
F.iblo Garda González 
Julián Rodríguez Tej t r lna . . . 1' 
Francisco Aivorez Rodrigo. • • 1' 
Eloy FarrAndtz F a r r á n d e l . • 1. 
Honorio Hurlado Reyero.. . . I." 
Lnrenzo d*! Cera ! Herrero.. 1 
Miguel Huerta Fernáid' Z . . . . 1 
Marcelino Ditz Otezú Espeso 1 0 
P-sulIno Huerta T r u c h « o — 2 • 
Remigio d 1 Amo Duiántez • 5 a 
J«»ú» Toral Temprano 1 • 
Ciro Soto La¡>*z I." 
Tomás Tnral Caesdo 1.0 
G nn o Blanco Diez 1.a 
Germán Barruntos Caliejo. !.• 
Dativo Juan Gonzélí z Ssrtoi 8 0 
vlanuel M . K 0 * M / ^ r Z ^ Z o ^ 
Federico Herrero Prieto) t jétntt,. 

Lo qus >e publica en el BOLETÍN OFICIAL pera cinoclmi'nto ce los In
teresados en el reemplazo, que a tener de ¡o dispuesto en el art. 174 da la 
ley de Reclutamiento y 282 del Reglamento para su aplicación, tienen el 
Plazo de diez dls*, a contar desd» la publicación, para recurrir de este 
acuerdo ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

León 5 de septiembre de 1921.—El Vicepresidente, Mantel Caías.** 
El Secretario, Antonio del Pona. I 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infantonts 

El dia 11 del actual, y hora de las 
diez da la mafiana, sé venderá en pú
blica subasta, en la Casa Consisto
rial, un potro que se encontró extra
viado, de las seflis que se expresan 
en el (dicto de asta A'caldla publi
cado en el BOLETÍN OLICIAL del 15 
de julio próximo pasado. 

Vega de Infanzones Sde septiem
bre do 1921.=Ei Alcalde, Fausllno 
Andrés. 

Y E G U A D A MILITAR 
D E L A 4.» ZONA PECUARIA 

En el prado llamado de tBabllo-
nla.e que tiene en arrendamiento es
ta Yeguada, sito en eite término, 
fué encontrado en el dta de ayer un 
buey de palo casttflo oscuro, cayo 
due fio se desconoce. 

Lo que a* hace público en elBo-
LKÍN OFICIAL pera conocimiento 
dosudusfto. 

León 5 de septiembre do 1921.— 
El Capitán, Emiliano F . Salazar. 

Cédala de citación 
Por resolución ¿el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada 
en carla crden de la Audiencia pro
vincial de León, dimanante de cama 
sebre lesiones, contra Josó Gonzá
lez Rodiigucs, se ha acordado dtsr 
por medio de la presente cédula al 
tistfgo Agustín Cardeftcio Hurtado, 
vecino de Puente A'muey, y hoy de 
Ignorado paradero, para qun el dia 
Sde lo* corrientes, y hora de las 
diez da su mafiana, comparezca an
ta el Tribunal de la Audiencia de 
León, con objeto de asistir a las 
sesione* ds juicio oral; apercibién
dole que de no hacerlo, Incurrirá 
en taa responsi bilidades de ley, 

Ruño 2 de septlemere de 1921.=* 
El Secretario, Joié Reyero. 

L E O N 

Imp. de ta Diputación prorfodal 


